
PRORROGADA 1703/2003 
 

Bolívar, 21 de Noviembre   de 2000 
Ref. Exp. Nº 4467/00 

= ORDENANZA Nº 1574/2000 = 

 

ARTICULO 1º: Convalídase el Convenio de Cooperación celebrado con fecha 1º de 

Julio del año 2000, entre el Consejo Provincial de la Familia y Desarrollo Humano y la 
Municipalidad de Bolívar, a cargo del Jardín Maternal Municipal “Alicia Moreau de 
Justo”, por el cual el Consejo Provincial se compromete  a subvencionar la atención 

gratuita de 20 niños de ambos sexos, de 0 a 5 años de edad, sujeto a lo establecido en 
las cláusulas que conforman dicho convenio. 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES del HCD A 20 DIAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DE 2000 
 

 
 
 

FIRMADO 
 
 

 
 

MARTA OLIVERA       RICARDO CRIADO 
Secretaria HCD       Presidente HCD 
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